
JR. GRAU Nº 115, PLAZA PRINCIPAL· PAMPAS WWW.MUNITAYACAJA.GOB.PE MUNITAYACAJA@MUNITAYACAJA.GOB.PE 

Página 1de3 

'" ~ Que, la Ley Nº 30711 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2019- 
VIVIENDA, establecen me idas complementarias para la promoción del acceso a la 
propiedad formal, disponiendo que los predios individuales con contingencias reiteradas sean 
transferidos a las municipalidades provinciales, a fin de que continúen con el proceso de 
formalización individual. \J 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30711 faculta 
expresamente a las municipalidades provinciales a asumir la formalización de predios 
transferidos por el Organismo de Formalización de la PropiedacLinformal - COFOPRL 

Que, mediante Ordenanza Muniéipal Nº 012-2025-MPT /HVCA, se aprueba el 
Reglamento para la Formalización Individual de los Predios Transferidos por COFOPRI a la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, el cual regula el procedimiento administrativo de 
titulación, estableciendo etapas, requisitos, condiciones técnicas y legales, así como la 
competencia de la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura para la evaluación, 
verificación y calificación de los expedientes. 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº 085-2025-CM/l'vIPT, se aprueba la 
modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, incorporando el procedimiento administrativo 
denominado "Formalización individual de los predios transferidos por COFOPRI", dotando 
de sustento normativo y procedimental al trámite de titulación. 

Que, el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, indica: "las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, concordante con el 
Artículo 1 ° del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece "( ... ) las municipalidades prüvinciales y distritales son los órganos de gobierno 
promotores del Sesarrollo local, con pei;sonería juridics de 8erecho público y plena capacidad 
para el cumplim'iento de sus fines"; el artículo~l,1° esFabléSe: los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en.los asuñtos de su oompetencia. 

'• 
Que, conforme a lo establecido El1ncºloS1 artículos 6° y 20° de la Ley Nº 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidaéles: Ira 'AlEalclía e ._f!l 6rgano ejecutivo del Gobierno Local y que el 
alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 
Además, se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de Alcaldía, 
con sujeción a las leyes y ordenanzas". Asimismo, etl! el articuló 43° del citado cuerpo legal se 
establece que las resoluciones de Alcaldía? apñrnban y resuel ~los asuntos de carácter 
administrativo. - • 

Que, el lrtículo 88° de la Ley Nº 27972, establece~ l'~ 11Íl~n1cipalidades provinciales 
ejercen competencia paaeiirrjbr el uso de la pm:~iedaG-iflmu@b1e en armonía con el bien 
común. 

El Informe Nº 086-2026-GM/MPT; Informe Técnico de Transferencia de Título de 
Propiedad Nº 012-2026-GDTI-l'vIPT; Opinión Legal Nº 142-2026-VCRC-OGAJ-l'vIPT/P, 
Informe Técnico de Transferencia de Título de Propiedad - Nº 004-2026-GDTI-l'vIPT /P, 
Solicitud S/N, con RUT Nº 00002279-2026, Proveído Nº 1770-2026/ ALC-l'vIPT; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

Pampas, 30 de Abril de 2026 
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Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 18 de febrero de 2026, con RUT Nº 00002279- 
2026, el Sr. Anibal Joel Chamorro Cotera con DNI Nº 43013258, Sr. Adrian \Xlilfredo 
Chamorro Cotera con DNI Nº 07473871, Sra. Ayme Aquilina Chamorro Cotera con DNI Nº 
40027079, Sra. Rosio Romero Bendezu con DNI Nº 23715017 y la Sra. Elena Clemente Lapa 
con DNI Nº 205 78197, solicitan la transferencia del título de propiedad del predio urbano 
ubicado en el distrito de Pampas, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica, 
identificado como Manzana "V3", Lote 5, con un área de 305.3 m2, código de predio 
Pl 6044930, habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el TUPA de la entidad. 

Que, mediante Informe Técnico de Transferencia de Título de Propiedad Nº 004- 
2026-GDTI-MPT /P, de marzo de 2026, el Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
concluye que el predio identificado con Código P16044930, ubicado en el distrito de Pampas, 
manzana ''V3", lote 5, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica, inscrito a favor 
de la Municipalidad Provincial de Tayacaja en el marco de la Ley N.0 30711, cumple con los 
requisitos técnicbs y legales p-ara la conti uición del p.t:.0Ges,p4 de formalización, habiéndose 
verificado que 1Js administrados Anibal ~ oel Cham<5'rr6' C_@,l'era, Adrian Wilfredo Chamorro 
Cotera, Ayme Aquilina Chamorro Cotera, Rosio .~om¡f~ Bendezu, Elena Clemente Lapa, 
ejercen posesión pública, pacífica y continua ideLr!=~do predio, acreditando el cumplimiento 
de las exigencias establecidas en el TUPA y en la normativa vigente; en ese sentido, conforme 
a lo dispuesto en la Le .º 30711, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.0 005- 
2019-VIVIENDAJ y el Decreto Supremo :i:§.º 002-2021-VIVIENDA, corresponde a la 
Municipalidad P ovincial continuar con el pr , ceso de formaliza~ü5'm i .llividual hasta la emisión 
del instrumento de formalización correspondiente, i;esulta11do rocedente aprobar la 
transferencia def título de ¡:iropied d a favor de lo§:icifadós admirñ tracios. \1 •; 

Que, m diante Opinión Legal Nº 142~Q:26-VC:&C-OGAJ,~MPT /P, de fecha 10 de 
abril de 2026, el ff efe de la Oficina _General de Ases0ría] urídica, haeg""? de evaluar el expediente 
administrativo V los in· ~técnicos emitidos, corrcluye (fue el procedimiento de 
formalización individual del predio se ha desarrollado de manera negular, verificándose el 
cumplimiento de los requisitos exigidos· y la inexi:tencia de impedimentos legales, por lo que 
opina que resulta procedente la continúación del trámite y la emisión del acto resolutivo 
correspondiente. .. 1 

Que, mediante Informe Técnico de Transferencia de Título de Propiedad Nº 012- 
2026-GDTI-MPT /P, de fecia 20 de abril de 2026, el Gerente de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura concluye que e ~redio cumple con los requisitos técnicos exigidos y que el 
administrado a redita posesión pacífica, pública y continua, resultando procedente la 
transferencia del título de propiedad. 1 , 

Que, mediante Informe Nº 086-2026-GM/MPT, de fecha 21 de abril de 2026, la 
Gerencia Municipal, en mérito a los informes técnico y legal favorables, recomienda la 
aprobación del expediente administrativo y la emisión del acto resolutivo correspondiente. 

Que, en mérito a los fundamentos expuestos, así como a los informes técnico y legal 
favorables que obran en el expediente administrativo, se colige que la solicitud presentada por 
e,l administrado cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente y en el Texto 
Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la entidad, habiéndose verificado la 
posesión pacífica, pública y continua del predio, así como la inexistencia de impedimentos 
legales para su formalización. En consecuencia, corresponde declarar procedente la solicitud 
de transferencia de título de propiedad y aprobación, a fin de continuarse con el trámite 
administrativo, conforme a las competencias de la entidad y en observancia del marco legal 
aplicable. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la Formalización Individual y la 
Transferencia del Título de Propiedad a favor de los Sr. Anibal Joel Chamorro Cotera con 
DNI Nrº 4301321.sJlSr. Adrian Wilfredo Cl ari;.orro Cotera con DNI ~º 07473871, Sra. Ayme 
Aquilina Chamorro Coteta con DNI Nº 002 079, Sra, Ro,s10 Romero Bendezu con DNI Nº 
23715017 y la ~ra. Elena Clemente LaRa1 con DN ° ~0578197, del predio P16044930, 
Manzana ''V3", Lote 5, con un átea de 305.3 m2~q,bie~9.,.~ el distrito de Pampas, provincia 
de Tayacaja, departamento de Huancavelica, ", :. ~ ª 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura, Sub erencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, realice las 
acciones administrativas correspondientes, hastá.Ia erriisi~n, suscripción y entrega del Título 
de Propiedad al ladministrado _wlicitante~ cón.fortn a -la OtHef.finza · unicipal Nº 012-2025- 
MPT /HVCA,, brJº responsabilidad fnnc1on:¡,l~ ~- ~ ~ • • ~· ~ • 

ARTIOULO CUAR--'FO.- NOTIFl@AR la presente Resó ución al Administrado, 
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Ter~i Órial e r~fraestn1crnra, así como a las áreas 
correspondientes que tei:; an GOm)?etencia o responsa.bi.1iQ.a.d~fil elcu plimiento de la misma. 

, - ,..... --:::::= 
ARTIOULO QUINTO.! ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías 

de la Información y Estadística efectuar la publicación de la present resolución, en el portal 
Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

) 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

iL 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el numeral 
6) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - PROCEDENTE la Solicitud del Sr. Anibal Joel 

Chamorro Cotera, Sr. Adrian Wilfredo Chamorro Cotera, Sra. Ayme Aquilina Chamorro 
Cotera, Sra. Rosio Romero Bendezu y la Sra. Elena Clemente Lapa, sobre la Transferencia del 
Título de Propiedad del predio P16044930, Manzana ''V3", Lote 5, con un área de 305.3 m2, 

ubicado en el distrito de Pampas, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica, por 
J las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 
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